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En la Ciudad de Buenos Aires, capital de la República 

Argentina, a los     1      días del mes de octubre del año dos mil 

veinte, reunidas en acuerdo las señoras juezas de la Sala “J” de la 

Excma. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, para conocer en 

el recurso de apelación interpuesto en los autos caratulados: “Pezzo, 

Jorge Daniel c/ Trasportes Río Grande S.A.C.I.F. y otro s/ daños y 

perjuicios” (expte. 7.842/2017), respecto de la sentencia dictada, el 

tribunal estableció la siguiente cuestión a resolver: 

  ¿ES JUSTA LA SENTENCIA APELADA?

Practicado el sorteo, arrojó como resultado que el orden 

de votación debía realizarse en el siguiente orden: señoras juezas de 

cámara doctoras Gabriela Mariel Scolarici - Beatriz AliciaVerón.

A la cuestión propuesta, la Dra. Gabriela Mariel Scolarici 

dijo:

I. La presente se origina en la demandada entablada por 

Jorge  Daniel  Pezzo,  por  derecho  propio,  contra  Transportes  Río 

Grande SACIF y Argos Mutual de Seguros del Transporte Público de 

Pasajeros,  por  los  daños  y  perjuicios  que,  según  refiere,  fueron 

ocasionados a raíz del accidente de tránsito ocurrido el día 19 de abril 

de  2016,  en  horas  del  mediodía,  cuando  el  automóvil  marca 

Volkswagen  Voyage,  dominio  JHK-977,  taxi,  de  su  propiedad, 

circulaba por Avda. Rivadavia y al llegar a la proximidad con la calle 

Ayacucho fue embestido en el lateral derecho, provocándole los daños 

que reclama en su presentación inicial.
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II. La sentencia de primera instancia rechazó la demanda 

e impuso las costas del proceso a la accionante vencida. 

De ello se alza y expresa agravios la parte actora. Corrido 

el traslado fue contestado por la demandada y la citada en garantía.

En el marco de las Acordadas 31/20 y concs de la CSJN, 

se dictó el llamamiento de autos, providencia que se encuentra firme, 

quedando de esta manera los presentes en estado de dictar sentencia.

III. Los agravios de la recurrente hacen al rechazo de la 

demanda. Sus argumentos giran esencialmente sobre la crítica en la 

apreciación de la prueba producida en el expediente y que condujera a 

la sentenciante a decidir en la forma que lo hizo.

IV. 1. En primer lugar es dable destacar que, en el terreno 

de la apreciación de la prueba, el juzgador puede inclinarse por la que 

le  merece  mayor  fe  en  concordancia  con  los  demás  elementos  de 

mérito que puedan obrar en el expediente, siendo ello, en definitiva, 

una facultad privativa del magistrado.

Los  jueces  no  se  encuentran  obligados  a  seguir  a  las 

partes  en  todos  los  planteamientos,  ni  evaluar  la  totalidad  de  los 

elementos probatorios agregados al expediente, sino que sólo deben 

hacer mérito de aquéllos que crean conducentes y de las articulaciones 

que juzguen valederas para la resolución de la litis. (CSJN Fallos 258: 

304; 262:222; 272: 225; 278:271 y 291: 390 y otros más).

2.  Asimismo,  habré  de  señalar  que,  aun  cuando  la 

expresión  de  agravios  resulta  extensa  en  cuanto  a  su  exposición, 

ciertamente  no  resulta  generosa  en  la  exhibición  de  fundamentos 

críticos para sustentar una tesis que demuestre que la distinguida Sra. 

Jueza de grado valoró mal la prueba o hizo una errónea aplicación de 

las  normas  civiles,  pues  en  general  en  aquella  pieza  se  formulan 

aseveraciones más bien de naturaleza dogmática, sin refutar en forma 

concreta y razonada los motivos en que se basa su disconformidad. 
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Sin embargo, pondero que se trata de una causa en la que 

se reclaman daños personales y, por tal razón, me atengo al criterio de 

esta Sala que observa con amplitud la suficiencia de una expresión de 

agravios en tanto que dicho criterio es el que mejor se adecua a un 

cuidadoso respeto constitucional de la defensa en juicio (art. 18 y 42 

del Constitución Nacional).

3. En principio, y más allá del derecho invocado en la 

demanda, la pretensión aquí deducida reconoce como fundamento un 

incidente de tránsito, por lo que el encuadre jurídico aplicable al caso 

debe hacerse en virtud de lo dispuesto en el art. 1769 del CCyC. En 

consecuencia, incumbe al actor la prueba del daño y su relación de 

causalidad,  mientras  que  a  la  demandada,  para  eximirse  de 

responsabilidad total o parcial, se le exige que demuestre el hecho de 

la  víctima  o  de  un  tercero  por  quien  no  debe  responder,  el  caso 

fortuito o la fuerza mayor.

Asimismo,  es  menester  subrayar  que  la  prueba  de  la 

relación  causal,  cuando  menos  en  su  fase  primaria,  puramente 

material, incumbe a su pretensor, lo que resulta una simple aplicación 

del  principio  que  fluye  del  art.  377   del  CPCCN  (conf.  Brebbia, 

Roberto H., “Hechos y actos jurídicos”, Astrea, Bs. As., 1979, pág. 

141; Andorno, Luis, "La responsabilidad médica", Zeus, t. 29 D-117; 

Vázquez Ferreyra, Roberto, “Responsabilidad por daños. Elementos”, 

Depalma,  Bs.  As.,  1993,  págs.  226-30;  Bustamante  Alsina,  Jorge, 

“Teoría General de la Responsabilidad Civil”, Abeledo Perrot, Bs. As., 

pág.  269;  Bueres,  Alberto,  “Responsabilidad civil  de los  médicos”, 

Hammurabi, Bs. As., 1992, t. I, pág. 305 y ss.).

No existe daño sin hecho que lo determine, y la prueba 

del  mismo  debe  darla  la  parte  que  tiene  interés  en  afirmar  su 

existencia en cuanto le es favorable su efecto jurídico, debiendo a tal 

fin elegir los medios adecuados para formar la convicción en el ánimo 

del juzgador; es decir, el onus probandi pesa sobre quien sostiene un 
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hecho. Lo que ha de probarse es la afirmación del hecho, siendo ello 

carga  de  la  actora  y,  ante  la  falta  de  prueba,  debe  rechazarse  la 

pretensión.

La  carga  de  la  prueba  no  supone  ningún  derecho  del 

adversario,  sino un imperativo del  propio interés  del  afectado y la 

generación  de  una  infraestructura  idónea  para  sostener  el  reclamo 

(conf.  CNCiv.,  esta  Sala,  28/8/2007,  "González,  Bibiana  Raquel  c/ 

Metrovías S.A. s/ Daños y Perjuicios", entre otras).

Por otro lado y frente al caso concreto, luego de sentar 

los principios que deben regir la solución de una litis dada, el juzgador 

debe comenzar por analizar en primer lugar si se dan los requisitos 

necesarios  para  poner  en  marcha  la  presunción  de  responsabilidad 

establecidos por los arts. 1757 y 1769 del CCyC, como así también si 

el  hecho  denunciado  en  la  demanda  tiene  nexo  de  causalidad 

adecuada con el  daño injustamente  sufrido  de  conformidad  con lo 

dispuesto por el art. 1726 del CCyC. 

Cabe  recordar  que  aun  cuando  los  hechos  presumidos 

quedan al margen del objeto de la prueba, no ocurre lo mismo con los 

que configuran la base de la presunción, los que deben demostrarse si 

no han sido admitidos (conf. Palacio, Lino, "Derecho Procesal Civil", 

Tomo IV, pág. 343).

Del mismo modo, las presunciones de responsabilidad o 

de causalidad creadas por la ley para favorecer a las víctimas de un 

acto ilícito hacen que queden relevadas de la prueba de la culpa, pero 

ello  no  implica  que  concurra  idéntica  dispensa  en  cuanto  a  la 

acreditación de los hechos que le dan nacimiento (conf. C.N.Civ. Sala 

G, 25/4/08, “Rusca, Mirta Celia c. Transporte Plaza S.A.C.I. y otro 

s/daños y perjuicios”).

4.  Ahora  bien,  para  analizar  los  presupuestos  de  la 

responsabilidad civil, es indispensable determinar si las consecuencias 

imputadas  fueron  producidas  por  la  acción  u  omisión  de  la 
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demandada, vale decir,  la existencia misma del hecho y la relación 

causal cuya demostración incumbe a la actora en todos los casos, no 

como un vínculo solamente posible, sino la efectiva comprobación de 

la atribución del daño al hecho (conf. Goldemberg, A. “La relación de 

causalidad en la responsabilidad civil” págs. 45 y sgtes.), inclusive en 

supuestos  en  que  se  consagran  presunciones  objetivas  de 

responsabilidad (Conf. C.N.Civ., Sala A, 4/5/09, “Auge, Luis María y 

otro c/ Coordinación Ecológica Metropolitana S. E. (CEAMSE)”.-

Es decir, que ante el desconocimiento de los hechos por 

parte  de  los  demandados,  no  sólo  de  la  responsabilidad  que  se  le 

imputa, sino del acaecimiento del hecho en sí mismo, recae sobre la 

parte actora la carga de probar la existencia del hecho dañoso y su 

relación causal, prueba que resulta esencial para la procedencia de una 

indemnización resarcitoria de daños y perjuicios.

Por  ello,  en  un  orden  lógico,  es  necesario  analizar  en 

primer  término  si  el  accionante  arrimó  a  la  causa  suficientes 

elementos probatorios para tener por acreditado que el hecho ocurrió 

en las circunstancias de tiempo y lugar afirmadas en la demanda, y 

que del mismo derivaron las consecuencias dañosas que refiere.

Ello así, por cuanto en el proceso civil los hechos que son 

objeto  de  prueba  deben  haber  sido  afirmados  por  las  partes.  En 

principio, en el sistema dispositivo, el juez no investiga ni averigua, 

sino que verifica las afirmaciones los litigantes (conf. Roland Arazi, 

Jorge A.- Rojas “Código Procesal Civil y Comercial de la Nación”, 2º 

edición actualizada, T II, pág. 309).

Desde  el  punto  de  vista  estrictamente  procesal,  los 

litigantes  deben  probar  los  presupuestos  que  invocan  como 

fundamento de su pretensión, defensa o excepción, y tal imposición 

no depende de la condición de actor o demandado, sino de la situación 

en que cada litigante se coloque dentro del proceso.
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Esta idea que emerge del art. 377 del Código Procesal, se 

relaciona con la carga de la prueba, si bien no debe perderse de vista 

que ella juega sólo en la formación lógica de la sentencia cuando falta 

prueba, por insuficiente, incompleta o por frustración de la actividad 

procesal  de  las  partes.  Entonces,  únicamente  se  debe  acudir  a  los 

principios sobre la carga de la prueba cuando el juzgador se ve en la 

necesidad  de  fijar  quién  deberá  soportar  las  consecuencias  que  se 

producen  cuando  quien  debía  probar,  no  lo  ha  conseguido  (conf. 

Fenochietto-Arazi, “Código Procesal Comentado”, Tomo 2, págs. 322 

y sig.: C. N. Civ., esta sala, Expte. 84737/2007,14/5/2010 “Macchi, 

Daniel Roberto c/ Autopistas del Sol S. A. s/ daños y perjuicios”).

El  citado  art.  377  comienza  diciendo  que  incumbe  la 

carga de la prueba a la parte  que afirme la presencia de un hecho 

controvertido.  Se  considera  como  tal  aquel  hecho  conducente, 

pertinente, útil, que incide con suficiente importancia en el curso de la 

litis,  siendo su prueba necesaria porque dependiza la verificación y 

convicción que el juez puede alcanzar (Conf. Gozaíni, Osvaldo, "El 

acceso a la justicia y el derecho de daños", en Revista de Derecho de 

Daños-II, Ed. Rubinzal Culzoni, pag. 192).

En este  sentido,  prueba es  tanto la  demostración de  la 

existencia de un hecho ignorado o no afirmado, como la confirmación 

de un hecho supuesto previamente afirmado. La prueba apunta a la 

reconstrucción  histórica  o  lógica  (prueba  indiciaria)  de  hechos 

sucedidos en el pasado, y que pueden subsistir en el presente, a través 

de leyes jurídicas que gobiernan dicho proceso y delimitan el campo 

de  la  búsqueda,  sus  tiempos  y  los  medios  para  conducirla 

(Kielmanovich, Jorge L. “Teoría de la prueba y medios probatorios”, 

pags.  20/21, Ed. Rubinzal Culzoni, Santa Fe, 2001; C. N. Civ., esta 

Sala,  29/09/2005,  Expte.  Nº  101.190/1999,  “Kolsestein,  Adolfo 

Roberto c: Cons. de Prop. Salta 1157 s/ cobro de sumas de dinero”).

Fecha de firma: 01/10/2020
Firmado por: MARIANO CARLOS GIGLI, PROSECRETARIO DE CAMARA
Firmado por: BEATRIZ ALICIA VERON, JUEZ DE CAMARA
Firmado por: GABRIELA MARIEL SCOLARICI, JUEZ DE CAMARA



#29438260#269389886#20201001131553061

Poder Judicial de la Nación

CAMARA CIVIL - SALA J

En  principio,  cabe  señalar  que  los  hechos  podrán 

preexistir con abstracción del proceso, pero en la medida en que de 

aquellos se pretenda extraer consecuencias jurídicas e interesen a la 

litis, menester será que se los pruebe, de forma que adquieran vida 

propia, se exterioricen y existan judicialmente para el juez, para las 

partes y el proceso, en razón de que para el método judicial un hecho 

afirmado, no admitido y no probado, es un hecho que no existe, pues 

para ello se requiere un mínimo contenido objetivo en el material con 

el que se opera (conf. Kielmanovich, Jorge L. “Teoría de la prueba y 

medios probatorios”, pag. 37, Ed. Rubinzal Culzoni, Santa Fe, 2001; 

C.N.Civ., esta Sala, Expte. 84737/2007, 14/5/2010, “Macchi, Daniel 

Roberto  c/  Autopistas  del  Sol  S.  A.  s/  daños  y  perjuicios”,  entre 

otros).-

Esta Sala ha afirmado reiteradamente que en el proceso 

dispositivo civil, sin perjuicio de que el juez debe obtener, dentro de 

lo posible, la verdad en su mayor pureza, se impone la necesidad de 

una solución para los supuestos dudosos. Tanto las partes al desplegar 

su actividad, cuanto el juez al momento de dictar sentencia, tienen que 

tener  una  regla  que  a  este  último  le  permita  determinar  a  quién 

condena o absuelve, ya que no es posible absolver la instancia. No se 

trata sólo de reglas para el juez, sino también de reglas o normas para 

que las partes produzcan las pruebas de sus hechos, al impulso de su 

interés en demostrar la verdad de sus respectivas posiciones" (Falcón, 

Enrique, "Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, Anotado, 

Concordado y Comentado", t. III, p. 145, Ed. Abeledo-Perrot; C. N. 

Civ., esta Sala, 03/10/2000, “Romero, Damiana c. Cesáreo, Carlos y 

otros; Lugo, Mauro c. Indrieri, Juan L. y otro y Di Marco, Julio c. 

Expreso  Cañuelas  S.A.  y  otro”,  L.L.  2001-E-  609;  Idem.,  id., 

29/09/2005, Expte. Nº 101.190/1999, “Koselstein, Adolfo Roberto c/ 

Cons. de Prop. Salta 1157 s/ cobro de sumas de dinero”, Idem., id., 
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11/02/2010, “Solimo, Héctor Marcelo c/ Trenes de Buenos Aires y 

otro”, entre otros).

El  concepto  de  "carga  procesal"  es  el  centro  de  la 

responsabilidad y función de las partes que persiguen, naturalmente, 

una sentencia favorable, y para ello necesitan conducirse en el debate 

judicial,  con cuidada  eficacia  y oportunidad.  La teoría  del  proceso 

como "situación jurídica" justamente ha puesto en el tapete el rol de 

los litigantes visto a la luz de sus chances, expectativas, posibilidades 

y  riesgos  que  irán marcando la  distancia  con la  posible  suerte  del 

derecho  se  somete  a  la  decisión  judicial.  Especialmente,  en  esa 

concepción, las partes están pesadas con "cargas" o sea imperativos 

del  propio  interés  para  cumplir  los  actos  procesales  No  son 

obligaciones, ya que su contraparte no podrá forzar al interesado a 

cumplirlas y, por el contrario, quedará en ventaja si el mismo omite 

liberarse  bien  y  en  tiempo  propio  (Eisner,  Isidoro,  "Planteos 

procesales", Ed. La Ley, 1984; pags. 57/58 y 94; C. N. Civ., esta Sala, 

10/12/09,  Expte.  Nº 85.249/04,   “Cons.  De Prop.  Callao 710/16 c/ 

Rodríguez, Mónica s/ rendición de cuentas”; Idem., id., 09/02/2010, 

Expte. Nº 108.095/2005, “Muñoz, Mónica Andrea c/ Expreso General 

Sarmiento  S.A.  Línea  176  y  otros  s/  daños  y  perjuicios”;  Id.,  id., 

11/05/2010, Expte. Nº 75.058/2000 “Peralta, Carlos Raúl y otros c/ 

Coronel Vega, Carlos Javier y otros s/ daños y perjuicios”; Id., id., 

12/05/2010,  Expte.  Nº  7.184/2006  “Cauda  de  Devoto,  Elisabeth 

Jacqueline  y  otros  c/  Marani,  Claudio  Daniel  y  otros  s/  daños  y 

perjuicios”).

En síntesis, el pretensor del resarcimiento de daños debe 

demostrar los presupuestos de la norma que lo beneficia. Debe probar 

la  existencia  del  hecho  por  el  que  demanda,  o  de  la  acción 

antijurídica, o el incumplimiento; también el factor de atribución, el 

nexo  causal  y  el  daño  serán  motivo  de  su  esfuerzo  demostrativo 

(Lorenzetti,  Ricardo Luis,  “Carga  de  la  prueba  en los  procesos  de 
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daños”, L. L. 1991-A-995, Tanzi, Silvia, “La prueba en el daño” en 

Revista  “Derecho de  Daños”  t.  4,  ed.  Rubinzal  Culzoni,  Santa  Fe 

1999, págs. 444/6/7/9).-

5.  Sentado  ello,  preciso  es  determinar,  conforme  los 

elementos  probatorios  acercados  y  los  agravios  esbozados  por  la 

demandada, si la actora ha cumplido con aquella carga procesal.

Como lo señalara al inicio, el actor manifestó en la causa 

penal  que el  día  del  hecho transitaba por  Avda.  Rivadavia y en la 

intersección con la calle Ayacucho el asegurado dobla a la derecha y 

es  embestido  por  el  colectivo  de  la  demandada  (ver  fs.  2), 

ocasionándole los daños que reclama en las presentes. Por su parte, la 

demandada  y  la  citada  en  garantía  desconocen  la  ocurrencia  del 

evento dañoso (fs. 37 p. V).

La prueba producida en los presentes y la causa penal no 

resultan demostrativos de los extremos que estaban a cargo de la parte 

actora.

En efecto,  el  expediente  iniciado  en  sede  represiva,  si 

bien finalizó por no verificarse los hechos allí narrados ni delito penal 

alguno, surge de la propia declaración del accionante la inexistencia 

de testigos del accidente (ver fs. 9/vta. de la causa penal). Aun así, 

habiéndose ofrecido testigos en las presentes, estos no comparecieron 

por falta de actividad procesal de la actora (ver fs. 94).

Por  lo  demás,  del  peritaje  contable  realizado  en  autos 

surge  que  la  demandada  registró  un  siniestro,  pero  ciertamente  no 

puede soslayarse que la respuesta de la contadora designada de oficio 

no resulta reveladora como para conectar el siniestro registrado con el 

accidente de autos, máxime cuando la experta informó en su dictamen 

que la fecha de siniestro de dicha denuncia es el 21/4/2016 cuando los 

hechos, según el accionante, ocurrieron el 19/4/2016 (ver fs. 11 vta. y 

fs. 2 de la causa penal). 
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Por  lo  demás,  la  parte  actora  no  arbitró  los  medios 

probatorios necesarios que hubieran servido, de existir un mero error 

material de registro, como para demostrar eficazmente la vinculación 

del daño que reclama con la cosa propiedad de la demandada.

La apreciación de la prueba exige al juzgador que realice 

un análisis del caso de acuerdo con los principios de la sana crítica y a 

las  partes  que  la  producción  de  las  pruebas  ofrecidas  sean  los 

suficientemente  eficaces  como  para  iluminar  los  hechos  que  sean 

sometidos a juzgamiento.

En el  caso,  la  producción de las  pruebas  no alcanza a 

generar  un  grado  de  convicción  suficiente  como  para  tener  por 

acreditada la relación de causalidad adecuada de hechos descriptos en 

su  presentación  inicial  con  el  daño  que  reclama,  por  lo  que 

corresponde  la  desestimación  de  los  agravios  y  la  consecuente 

confirmación de la sentencia, máxime cuando en la producción de la 

prueba  del  hecho alegado la  actora  tuvo la  posibilidad de  requerir 

aclaraciones  a  la  experta  contable  y  que  a  su  entender  hubieran 

servido como demostrar la existencia de los hechos denunciados y, sin 

embargo, no hizo.

           Es sabido que en oportunidad de dictarse la sentencia 

definitiva  pueden  producirse  dos  situaciones:  1)  la  actividad 

probatoria  desarrollada  por  una  o  por  ambas  partes  le  depara  la 

convicción  sobre  la  existencia  o  inexistencia  del  o  los  hechos 

controvertidos;  o  2)  la  actividad  probatoria  desarrollada  es 

insuficiente  o  directamente  no  se  produjo  prueba  a  los  efectos  de 

probar uno o más de esos  hechos.

Ante el primer supuesto, resulta indiferente determinar sobre cuál 

de  las  partes  pesaba  la  carga  de  la  prueba,  pero  si  se  configura  la 

segunda de las situaciones, debe emitirse un pronunciamiento contando 

con ciertas reglas que permitan establecer cuál de las partes ha de sufrir 

las consecuencias perjudiciales que provoca la incertidumbre sobre los 
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hechos controvertidos, de suerte tal que la sentencia resulte desfavorable 

para  la  parte  que  no  obstante  haber  debido  aportar  la  prueba 

correspondiente,  omitió hacerlo (Palacio,  Lino E.,  Derecho Procesal  

Civil, AbeledoPerrot, Buenos Aires, 1992, T:IV, pág. 362/3).

La razón de ser de la carga de la prueba es evitar que por causa 

de hechos dudosos el juzgador se abstenga de sentenciar la cuestión 

de  derecho que  rige  la  causa.  Es  por  eso  que  frente  a  los  hechos 

inciertos, dudosos o simplemente no probados por las partes resultan 

necesarias  ciertas  reglas  que  permitan  al  sentenciante  llegar  a  una 

certeza oficial. 

Se debe responsabilizar a la parte que, según su posición en el 

caso, debió justificar sus afirmaciones pero sin embargo no logró formar 

la convicción acerca de los hechos invocados como fundamento de su 

pretensión. 

En definitiva, las reglas sobre carga de la prueba no tratan de fijar 

quien debe llevar la prueba, sino quien asume el riesgo de que falte, por 

ello señala Devis Echandía que no es correcto decir que la parte gravada 

con la carga debe suministrar  la prueba o que a ella le corresponde 

aportarla, es mejor decir que a esa parte le corresponde el interés en que 

tal hecho resulte probado o en evitar que se quede sin prueba y, por 

consiguiente, el riesgo de que falte –se traduce en una decisión adversa- 

(DevisEchandía,  Hernando,  Teoría  General  de  la  Prueba  Judicial, 

Zavalía, Buenos Aires, 1988, T. I pág. 484).

Por  las  razones  expuestas,  teniendo  en  cuenta  que  la 

ausencia de prueba reseñada -respecto de la existencia del  hecho y la 

relación de causalidad- gravita en contra de la actora, pues recién una 

vez  acreditados  estos  presupuestos  de  la  responsabilidad  civil,  se 

produce  la  inversión  de  carga  probatoria  que  contempla  el  art. 

mentado  art.  1722  del  Código  Civil  y  Comercial,  propicio  la 

desestimación de los agravios.
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V. Por lo que dejo expresado doy mi voto para que se 

confirme la  sentencia,  con imposición de las  costas de alzada a  la 

apelante a la parte actora por aplicación del principio objetivo de la 

derrota (conf. art. 68 del Cód. Proc.).

La Dra. Beatriz A. Verón adhiere al voto precedente.

Se  deja  constancia  que  la  vocalía  Nº  30  se  encuentra 

vacante. Con lo que terminó el acto, firmando las Sras. vocales en los 

términos de las Acordadas 12/20 y 31/20 de la CSJN, de lo que doy 

fe.

Buenos Aires,           1   de octubre de 2020.-

  Y VISTOS:

  Lo deliberado y conclusiones establecidas en el Acuerdo 

precedentemente transcripto el Tribunal RESUELVE: 

  1.- Confirmar la sentencia en todo lo que decide y fue 

motivo de apelación y agravio, con imposición de las costas de alzada 

a la parte actora. 

  2.- Diferir la regulación de los honorarios profesionales 

para su oportunidad.

  Regístrese,  notifíquese  a  las  partes  por  Secretaría, 

comuníquese  a  la  Dirección de  Comunicación Pública  de  la  Corte 

Suprema  de  Justicia  de  la  Nación  (Acordada  Nº  15/13  art.  4º)  y, 

oportunamente, devuélvase.

  Fdo. Gabriela M. Scolarici -  Beatriz A. Verón. Se deja 

constancia que la vocalía Nº 30 se encuentra vacante.
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